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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicHio :tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: Jínea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vieneii obligados ai pago del im-
puesta del Timbre correspondiente.

L»s lineas se miden por el total del espacio que ocupe el annnetf

Peseta \u25a0

cera hasta el recibo del siguiente
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Oficinas ; Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

IArriba España! iViva Franco! iViva España!

Diputación Provincial gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en,
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas Centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia Provincial.

culares números 184 y 188 de la Co-
misaría General de Abastecimientos y
Transportes, vengo en disponer lo
siguiente :

Art. 4.0 Cada una de las personas
naturales o jurídicas que integren la
Central Reguladora conservarán su
personalidad comercial, agrupándose
tan sólo para la realización del ser-
vicio, no considerándose solidarizados
en las operaciones que realicen, ya
que por sí no constituyen sociedad
mercantil de ninguna clase.

de Madrid

Sección de Fomento.
—Negociado i.°

Artículo i." A partir de esta fe-
cha, queda intervenido el comercio de
ganado vacuno, lanar, cabrío y de
cerda, de abastos, estando por con-
siguiente prohibida la circulación in-
terprovincial de dicho ganado que no
vaya acompañado de la guía de cir-
culación que se señala en la Ley de
24 de junio del año en curso («Boletín
Oficial» núm. 178), que expedirá esta
Comisaría de Recursos, dentro de los
límites de la Zona i.'de Abasteci-
mientos. Independientemente de dicha
guía, subsiste la sanitaria correspon-
diente, extendida por los Inspectores
veterinarios de los puntos de origen.

La Comisión Gestora, en sesión de
14 de agosto de 1941, ha acordado
sacar a segunda subasta, con arreglo
a los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administrativas que
se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce;
¡a ejecución de las obras de pavimen--
tación con hormigón mosaico de la
travesía de Torrelodones en la carre-
tera de la general de La Coruña a
Galapagar, frente a la estación del
ferrocarril.

Art.s.° La Central Reguladora es-
tará regida por una Comisión Gestora
constituida del modo siguiente :

Un Presidente-Delegado del Comi-
sario de Recursos.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Un Secretario
Un Tesorert
Dos compradores del grupo a)
Un comprador del grupo b).
Un productor ganadero
El Presidente-Delegado y el Secie-

tario serán designados directamente
por el Comisario de Recursos. El Te-
sorero, los dos compradores del gru-
po a) y del grupo b), serán nombra-
dos igualmente por el Comisario de
Recursos, a propuesta de la propia
Central Reguladora. Si ¡no hubiera

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 101.444,98 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Modelo de proposición Art. 2° Se constituye en cada una
de las provincias de Madrid, Toledo,
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara,
Soria, Segovja y Avila una Central
Reguladora de adquisiciones de gana-
do de abastos, cuyas funciones y atri-
buciones se fijan en la presente cir-
cular. Dichas Centrales actuarán a las
órdenes del Comisario de Recursos y
tendján por misión atender al abas-
tecimiento de la provincia o provin-
cias que se les señalen y exportar los
cupos que por la Comisaría General
se fijarán oportunamente.

Don que habita en , calle de..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas ; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada le-
gal y 'horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

iLa subasta se verificará por medio
<ie pliegos cerrados, de conformidad
<con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 30 del actual, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación y
bajo la Presidencia del que loes de la
misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

b), se sustitui-
rá por un ganadero, propuesto por e
Presidente. El productor ganadero
será asimismo nombrado por el Co-
misario de Recursos, a propuesta de
Delegado provincial sindical. Este re
presentante sindical queda sometido
a la autoridad del Comisario de Re

comprador del

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del
Estado, clase sexta, y acompañadas
de la cédula personal del proponen-
te y del resguardo acreditativo de ha-
ber constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el 2

por 100 del importe del presupuesto
de contrata, o sea 2.028,89 pesetas
en metálico o efectos públicos al pre-
cio de su cotización oficial.

Art. 3.° La Central Reguladora
estará compuesta : cursos

a) Por las personas naturales o
jurídicas que habitualmente dediquen
sus actividades al comercio de ganado
y carne y justifiquen plenamente su
habilidad comercial mediante la pre-
sentación de recibos de contribución,
liquidaciones de Utilidades, libro de
ventas, nóminas de empleados, segu-
ros sociales y cuantos documentos se
estimen precisos a fin de acreditar su

Art. 6.° :La Comisión Gestora po-
drá ser removida, parcial o totalmen-

Madrid, 16 de septiembre de 1941
El Secretario, Filiberto López.

te, por el Comisario de Recursos
cuando lo Considere oportuno, susti-
tuyéndola por análogo procedimiento
al de constitución o por directa y K-

Comisaría General de Abasteci=
bre designación

Art. 7,0 La Central Reguladora
constituida provisionalmente por to-
dos los compradores que en principio
lo han solicitado de la Comisaría de
Recursos y que, a juicio de ésta o del
Presidente-Delegado, reúnan las con-
diciones que se establecen en la pre-
sente circular, procediéndose inmedia-
tamente a la formación de la Comi-
sión Gestora, que tendrá en el mismo
carácter de provisionalidad, pero que
actuará con plenitud de funciones aun
en esta fase de régimen transitorio.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

mientos y Transportes'
condición

COPIA DE UNA CIRCULAR b) Podrán pertenecer también a
ella, previa solicitud, los ganaderos
de la Zona que acrediten por certifi-
cación de Matadero haber sido entra-
dores de ganado con fecha anterior a
la Ley de 24 de jumio de 1941, que'
crea las Comisarías de Recursos.

Él licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a
la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-

Ministerio de Industria y Comercio.
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes. Comisaría de Re-
cursos de la i.

a Zona de Abasteci-
miento : Madrid, Toledo, Cuenca,
Ciudad Real, Guadalajara,' Soria, Se-
govia y Avila.

—
Avenida de José An-

tonio, 6o, Madrid. —Circular número
6.

—
Centrales Reguladoras de Adqui-

sición de Ganado de Abastos.

c) Igualmente, los habituales im-
portadores de ganado de aquellas pla-
zas deficitarias de que sean nodrizas
las provincias de esta Zona ;pero esto
sólo circunstancial y transitoriamente
durante la época que dure el sumi-

El licitador que resulte adjudica-
tario del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto de
contrata.

tuído.
Art.8." Sin perjuicio de lo estable-

cido en el artículo anterior, el Presi-
dente designado requerirá pública y
reiteradamente, por Prensa, radio y
cuantos elementos de publicidad ten-

Con objeto de regular el comercio
de ganado de abastos, y en cumpli-
miento de lo determinado en las cir-El plazo de presentación de plie- rustro
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artículo u de la presente Circular.
Remitirán asimismo el día 30 de cada
mes, inexcusablemente, parte com-
prensivo del número de cabezas de
ganado y kilogramos correspondien-
tes en vivo, especificando por clases :

vacuno (mayor y menor), lanar, ca-'
brío y de cerda que, aproximadamen-
te, y con arreglo a las fluctuaciones
de los mercados, podrán ser exporta-
das o destinadas en todo el mes si-
guiente al consumo provincial.

Art. 21. A propuesta del Presi-
dente de la Central Reguladora, por
la Comisaría de Recursos se podrá
autorizar el establecimiento de Dele-
gaciones Locales Reguladoras para
la adquisición de ganado en aquellas
poblaciones que se considere conve-
niente, previa la aprobación o modi-
ficación por esta Comisaría de las ba-
ses de actuación de funcionamiento
¡que la Comisión Gestora proponga.

como dispone la Circular núm l8.ha de adquirirse a precio a que ha<Íposible el mantenimiento de los fudos para sus canales, según el rendtmiento de cada res, deberán, en equ"
tativa reciprocidad, pagar al ganade'
ro el precio máximo que su rendí"miento permita, limitándose a la per

*

cepción de un moderadp margen*
beneficio. v

ga a su alcamce, para que todos los
compradores de ganado que reúnan
las condiciones que en esta circular
se establecen, y no hubieran solicita-
do formar parte de la Central Regu-
ladora, puedan hacerlo en un plazo
de quince días, presentando con su
solicitud todos los documentos justi-
ficativos que consideren probatorios
de la legitimidad de su aspiración.

Transcurrido el plazo citado, se re-
mitirán a la Comisaria de Recursos
las primitivas solicitudes, así como
las presentadas en este segundo pla-
zo, con informe detallado de la Co-
misión Gestora, ¡para que esta Comi-
saría decida si los solicitantes deben
ser admitidos con carácter definitivo.

con lo establecido e>n las normas del
Reglamento del Régimen interior de

Art- 15. Con el fin- de poder acre-
ditar su personalidad, los comprado-
res directos y agentes a sus órdenes
autorizados para adquirir reses a los
ganaderos, serán provistos de una
credencial, que llevará la firma del
Presidente-Delegado y sello de la
Central Reguladora, la firma y foto-
grafía del interesado y el visto bueno
y sello del Comisario de Recursos.

Art. 16. Toda operación de com-
pra-venta de ganado apto para el sa-
crificio realizada por persona no pro-
vista de la credencial citada en el ar-
tículo 15, será conceptuada como clan-
destina y se exigirán las responsabi-
lidades a que hubiere lugar a cuantas
personas hubieren intervenido en la
infracción.

la misma

Art. 26. El ganadero, si estimaraque la oferta del comprador no liogaba a tal límite, podrá solicitar delPresidente de la Reguladora que suganado se le abone con posteridad a laliquidación del Matadero de destino
y de acuerdo con, ésta ;pero no podrá
negarse sistemáticamente a la ventade su ganado, basándose en aquella
razón.

Art. g." En vista de las nuevas
admisiones, y constituidas definitiva-
mente la Central Reguladora, la Co-
misaría de .Recursos decidirá asimis-
mo si debe ser confirmada o modifi-
cada la Comisión Gestora provisional.

Si el Presidente accediese a la peti-
ción del ganadero, se deducirá de !a
liquidación de Matadero la cantidad
que importe el margen de aportación
con que cada comprador de la Cen-
tral contribuya a los gastos de soste-
nimien.to de la misma, y además, la
que represente el beneficio mínimo
que de la operación hubiere obtenido
el comprador, beneficio que en tal
caso será percibido por la Central Re-
guladora con destino a sus propias
atenciones.

Cada comprador autorizado, al efec-
tuar una transacción, deberá entregar
al vendedor un documento en el que
conste como detalle de la misma los
datos siguientes :Número de cabezas,
cmse de ganado, peso en vivo apre-
ciado, fecha de la operación y núme-
ro de su credencial. El vendedor con-
servará dicho documento en su poder
para poder justificar en todo momen-
to la venta realizada.

Art. 22. El día 25 de cada mes,
los propietarios de ganado de abasto
remitirán al Presidente de la Central
Reguladora de su provincia una'de-
claración jurada del número de cabe-
zas y kilogramos correspondientes en
vivo, especifcados por clases, que po-
sean. El resumen de dichas declara-
ciones y un ejemplar de las mismas
serán remitidos por la Central Regu-
ladora a esta Comisaría de Recursos,

en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 20 de la presente Circular.

Art. 10. Los detalles de funciona-
miento interno y él régimen económi-
co de la Central" Reguladora serán es-
tablee ¡dos por los individuos que la
íntegrf orno sus relaciones re-
ciprocas el plain de organización
general t
financien

sú aspecto administrativo,
contable, fijación de nan-

zas y cuotas, remuneraciones, grati-
ficaciones, personal técnico y admi-
nistrativo, etc., etc. Todos estos deta-
lles recogerán en las oportunas Ba-
ses o Reglamento de Régimen inte-
rior que al efecto redactarán y que
para entrar en vigor deberá merecer
la aprobación d.el Comisario de Re-

Art. 17. Para que los miembros
de una Central Reguladora puedan
operar en provincias de esta Zona dis-
tintas de las que figuren inscritas, se-
rá preciso lo soliciten del Comisario
de Recursos por conducto de su Pre-
sidente respectivo. El Comisario de
Recursos, visto el informe de la Co-
misión Gestora que se acompañará a
la solicitud, podrá autorizar y orde-
nará a los Presidentes de las Centra-
les Reguladoras correspondientes ex-
pidan la oportuna credencial, en la
que fijará el plazo de validez al tér-
mino del cual el interesado devolverá
para su anulación a la Central expe-
didora. Los poseedores de credencia-
les expedidas por distintas Centrales
Reguladoras se someten a las nor-
mas generales y específicas de la»
Centrales Reguladoras de las pro-
vincias donde operen.

Art. 27. El ganado de recría no
queda sujeto a intervención ; pero
para su salida de la provincia serán
imprescindibles las guías de circula-
ción determinadas- en el artículo pri-
mero de esta Circular, que permitan
la investigación del destino y utiliza-
ción del ganado vendido por tal con-
cepto. ,

Art. 23. Serán obl'gaciones espe-
cíficas de las Centrales Reguladoras
de Adquisiciones de Ganado de
Abasto :

cursos
Cada Central Reguladora

a) Adquirir los cupos que fije la
Comisaría de Recursos en cumpli-
miento de la Comisaría General. A
tal efecto, requerirán a todos los ga-
naderos de su provincia para que ha-
gan, el ofrecimiento de todas las reses
que estén en condiciones de sacrifi-
cio. En el caso de que dichos ofreci-
mientos no fueran suficientes para cu-
brir los cupos de abastecimiento pro-
vincial y exportación, el Comisario
de Recursos ordenará que la Central
Reguladora proceda a la adquisición
forzosa del número de cabezas de ga-
nado necesarias, adquisición que será
proporcional a la cantidad de reses
•que cada ganadero tenga declaradas,
teniendo para ello en cuenta la edad y
circunstancias de las mismas.

\rt. i
on absoluta independencia

comercial, debiendo llevar sus libros
de contabilidad oficial por partida do-
ble, -diligenciados y sellados por la
Comisaría de Recursos, pro'hibiéndo-
se terminantemente llevar nimgún li-
bro auxiliar que no esté aprobado y
sellado por esta Comisaría. Serán
también obligatorios el libro de Ac-
tas y los de Registro de entrada y sa-
lida de documentos.

actúa Art. 28. Si se planteara discre-
pancia por considerar el ganadero sus
reses como si fuesen de recrío, el Pre-
sidente de la Central Reguladora de-
terminará tal condición y resolverá
después de requerir todos los dictá-
menes, informes técnicos o de cual-
quier otro orden que considere perti-
nentes

Art. 12. La Comisaría de Recur-
sos se reserva la facultad de nombrar
los Interventores o Delegados que es-
time oportuno con derecho a la revi-
sión de la contabilidad y de cuantos
•documentos o libros precise para la
<febida aclaración eje cualquier hecho
derivado del ejercicio de las funciones
de la Central Reguladora o de cual-
quiera de los elementos que formen
parte de la misma.

Disposiciones adicionales
Primera. El buen, nombre y pres-

tigio de las Centrales Reguladoras
requiere la autodepuración de sus
componentes ;por tanto, las Comisio-
nes Gestoras respectivas informarán
a esta Comisaría de Recursos sobre
su conducta comercial y social y pro-
pondrán la expulsión de los elemen-
tos que por su actuación se hicieran
acreedores a ello, razonando las cau-
sas y aportando en. el informe cuantos
medios de comprobación y descargo

Art. 18. El ganado adquirido por
cada comprador no podrá en ningún
caso ser vendido por éste individual-
mente, sino única y exclusivamente
por la Central Reguladora respecti-
va, en cumplimiento de las órdenes
emanadas de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes y de
esta Comisaría de Recursos.

b) Poner a disposición del exce-
lentísimo señor Gobernador Civil,
Jefe de los Servicios provinciales de
Abastecimientos y Transportes de su
demarcación, el cupo provincial co-
municado por la Comisaría de Re-
cursos, colaborando en la distribu-
ción que dicha Autoridad acuerde en-
tre los Municipios de su jurisdicción.

Los compradores habitua-
les que con carácter definitivo consti-
tuyan la Central Reguladora podrán
solicitar se les autorice la utilización
de un determinado número de agen-
tes compradores a sus órdenes, cuya
relación nominativa presentará a la
Comisión Gestora respectiva, y ésta,
por conducto de su Presidente, pro-
pondrá al Comisario de Recursos el
número de los que deben ser desig-
nados para cada comprador, basando
este número en el volumen de nego-
cios habitual de los solicitantes.

Art. 13 Ninguna Central Reguladora po-
drá autorizar la venta para el sacrifi-
cio en su provincia ni la exportación,
de ganado a otras distintas, sin pre-
via orden o autorización del Comisa-
rio de Recursos, de acuerdo con los
cupos que fije la Comisaría General.

Segunda. El horario y servicio de
oficinas coincidirá en todas Centrales
Reguladoras con el de esta Comisaria
de Recursos, organizándose en cada
una de ellas un servicio de guardia
para que en todo momento, desde la*

ocho de la mañana a las diez oe
'a

noche, pueda recoger las comunica-
ciones telefónicas, telegráficas o q"*-

de cualquier otro forma se rec'.ban
la Comisaría de Recursos. Dich'
vicio de guardia pondrá inmei
mente en conocimiento del Pres 1

te o del Secretario las novedades <\

ocurran.

existan

c) Remitir a otras provincias los
cupos asignados a las mismas que
igualmente les comunique la Comisa-
ría de Recursos. Todas las exporta-
ciones o envíos se efectuarán precisa-
mente por la Central Reguladora a
través de la Comisaría de Recursos,
cumpliendo órdenes de ésta y consig-
nadas a los Excmos. señores Gober-
nadores Civiles-Jefes de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes de
las provincias receptoras. Queda ab-
soluta y terminantemente "prohibido
efectuar remesas en ninguna otra
forma.

Art. 10. La Central Reguladora,
para el mejor cumplimiento de su
misión, estará formada por cuantas
Secciones sean precisas y contará con
el personal administrativo, auxiliar y
subalterno necesario para atender las
funciones que le sean encomendadas.

Aceptada o modificada la propues-
ta por el Comisario de Recursos, si
el número de agentes asignados a un
comprador es inferior a los que cons-
ten en su relación nominativa, la Co-
misión Gestora entenderá automá-
ticamente reducida esta asignación al
número de los que figuren en la pro-

Con carácter general y obligatorio
una de las Secciones a constituir será
la de estadística, base de las opera-
ciones comerciales y fuente impres-
cindible de información de la Comi-
saría de Recursos. Al objeto de que
su funcionamiento sea lo más perfec-
to posible, se la dotará del indispen-
sable personal competente.

Tercera. Todos los que tat^Lla Central se dan por enterados de
_^

preceptos que establecen las C»
res 139-184 y 188 de la Coffl.^Gen-eral de Abastecimientos y »
portes, así como de la Orden de 23

octubre de 1939, que fija el FeC
f|l

la carne para todas las provincias-
cuanto al ganado lanar se relie»

Se dan asimismo por enterad^las sanciones que establece la
4 de enero de 1941 (B. O. del

d) Adquirir todo el ganado de su
provinca que se ofrezca y reúna con-
diciones adecuadas para el sacrificio.Art. 24. Las Centrales Regulado-
ras de Adquisiciones de Ganado de
Abastos actuarán de entradores en losMataderos de destino.

puesta
Art. 14. Cada comprador asumirá

la plena responsabilidad de los actos
que por su gestión comercial. alcance
a sus agentes compradores, de acuer-
'do con la que a los compradores di-
rectos, miembros de la Central Regu-
ladora, pueda exigírseles, de acuerdo

Art. 20. Las Centrales Regulado-
ras remitirán a esta Comisaría de Re-
cursos (Sección -de Estadística), los
días 10, 20 y 30 de cada mes, parte
del movimiento de entradas y salidas
del ganado que reflejen los libros de
contabilidad a que hace mención el

Art. 25. El Presidente de la Cen-tral Reguladora hará presente a to-dos los compradores que la constitu-
yan que si bien el ganado en vivo,
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número 5) y que son de aplicación a
las órdenes dimanadas de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, según determinan el ar-
tículo 44 de la Ley de 24 de junio del
presente año (B. O. del Estado nú-
mero 178) y de la Ley de igual fecha
publicada asimismo en el citado Bo-
letín, sobre sanciones por acapara-
miento y ocultación.

de difusión dispongan, colocándola
en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por tiempo no inferior a

procedan, a su inmediato cumplimien-
to de las mismas, presentándose ante
esta Jefatura, bien entendido que de
no realizarlo en el citado plazo incu-
rrirán en las sanciones reglamenta-
rias, que podrán llegar hasta la total
pérdida de los derechos que se deri-
van de la aplicación de la Ley de 24de enero de 1941'.

869. Conceder a don Santiago
Triguero licencia para quemar la-
drillo.

un mes
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y exacto cumpli-
miento. —Madrid, i.° de septiembre
de 1941-

—
El Comisario de Recur-

sos, Ramón Garrido.

870. Conceder a don Felipe Fe-
rrer licencia para quemar ladrillo.

871. Conceder a don Paulino Bol
licencia para quemar ladrillo.

872. Conceder a don Daniel San
Román licencia para quemar la-
drillo.Cuarta. Los Alcaldes Delegados

Locales de Abastos darán la publi-
cidad necesaria a esta Circular en
bandos, pregones y cuantos medios

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

\u25a0Madrid, 15 de septiembre de 1941-
P. D. (firmado).

Madrid, 16 de septiembre de 1941.El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola . 873. Conceder a don Félix Ra-

mírez licencia para quemar ladrillo.
874. Conceder a don Celestinode la Cruz Ortiz licencia para,que-

mar ladrillo.

(G.-906)
(G.-905)

Ayuntamiento de Chamartín de 875. Conceder a don Alejandro
López licencia para quemar ladrillo.

876. Conceder a don Antonio
del Prado licencia para instalar un
puesto de melones.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid la Rosa

ANO DE 1940ANUNCIO
877. Conceder a doña Antonia

Ortiz licencia para instalar un pues-
to de melones y verduras.

Hasta las trece horas de! d'a 23 del
actual se admitirán proposiciones en
esta Jefatura para optar al concurso

para la ejecución por destajo de cada
una de las obras siguientes :

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS TOMADOS
POR LA COMISIÓN MUNICIPALPERMA-
NENTE, DURANTE EL TERCER CUATRI-
MESTRE DELAÑO 1940 878. Conceder a doña Elena CJe-

raente licencia para instalar un pues-
to de melones y sandías.

879. Conceder a don José Mor-
gantes licencia para instalar un
puesto de melones y sandías.

Número
de

(Continuación .)
orden DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Presupuesto Fian» provisional
Sesión ordinaria del día 14

de septiembrePesetas Pesetas

851. Conceder al Concejal don
Sabas de las Heras licencia para
asuntos propios.

880. Desestimar el escrito de
doña Mercedes Maté González, so-
bre licencia de construcción, parti-
cipándola que dicha petición debe
formularla ante la Jefatura de Fe-
rrocarriles, acordándose igualmente
dirigirse a dicha Jefatura Dará que
señale la zona donde no puede auto-
rizar licencias de construcción, para
las instancias sucesivas.

MADRID A CÁDIZ.—Kilómetros 41 al 46,700.
Riego superficial asfáltico 95.385,60 1.908,00

MADRID A VALENCIA.-Kilómetros 45 al 50,
Riego superficial asfáltico 852. Quedar enterados de oficio

del Jefe Provincial de Sanidad so-
bre el permiso concedido a don Pa-
blo Moran.

93.212,90 1.864,00
CHINCHÓN A ALCALÁDE HENARES.—Ki-

lómetros 1al 4.-^-Riego superficial asfáltico. . 96.811,20 1.936,00
853. Quedar enterados de oficio

del señor Rector de la Universidad
Central, designando a don Manuel
Rodríguez para Vocal del Tribunal
de Oposiciones.

NAVALCARNERO A CHINCHON.-Kilómetros46,280 al 51.— Riego superficial asfáltico......
PUENTE DE ARGAÑOA A PUENTE TITUL-

CiA. Kilómetros a,5<¡0 al 8. -
Bacheo intenso

yriego superficial asfáltico

49.561,42 991,10

881. Quedar enterados del infor-
me de Secretaría sobre laFiesta de
la Exaltación del Trabajo, abonan-
do a la Delegación Sindical la can-
tidad de cuatro pesetas por cada
empleado.

82.917,30 1.658,00
CARABANCHEL A ARAVACA.—Kilómetro 11

Reconstrucción de una casilla
854. Quedar enterados de oficio

de Intervención sobre adquisición
y pago de jornales para obras que
hay que ejecutar en el Matadero,
pasando a informe del Delegado del
Matadero.

23.459,05 469,00
ALCORCON A SAN MARTINDE VALDEIGLE-

SIAS.—Kilómetros 13,400 al 16,300 y 18 al 20.
Acopio y empíeo de piedra para ensanche del
afirmado

882. Conceder a doña María Rei-
gosa Casia renovación de sepultura.

883. Conceder a Pazza Kwiek
licencia para adquirir sepultura.

84.979,85 1.700,00
NAVALGARNERO A EL ESCORIAL.— Tramo

de Brúñete a ElEscorial.— Afirmado entre los
puntos kilométricos 0,78963 y 1,72719

855. Quedar enterados de oficio
de la Comisaría de Carburantes lí-
quidos sobre cupo de gasolina.

856. Quedar enterados de oficio
del jefe Provincial de Sanidad sobre
el permiso concedido a doña Ascen-
sión Tejero.

99 999,61 2.000,00 884. Quedar enterados de ins-
tancia de doña María Núñez, solici-
tando el abono de varias facturas
por suministro de carbón; y,en vis-
ta del informe de la Intervención de
Fondos, dichas facturas quedan pen-
dientes hasta que se ejecute la ley
de Desbloqueo.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el día 24 de septiem-
bre, a las doce horas.

medios de transportes necesarios para
ejecutar la respectiva obra. ,

iLas proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte, el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este Ser-
vicio el depósito de la fianza provisio-
nal, en metálico o en títulos de la
Deuda, a los tipos vigentes.

Será desechada toda proposición
que no se ajuste exactamente a la obra
concursada, y los licitadores a las
obras de riego asfáltico deberán acom-
pañar a sus poposiciones la documen-
tación que acredite haber ejecutado
obras de la misma índole, poseer la
cantidad de betún asfáltico necesaria ydisponer de la gravilla, maquinaria y

El concurso versará, principalmen-
te, sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la proposición que se estime
ofrezca mayor garantía técnica o pro-fesional, aunque no resulte la más
económica.

857. Desestimar a la Superiora
de Mujeres Pobres Incurables la
petición sobre concesión de medica-
mentos gratuitos, notificándola al
mismo tiempo que por lo que se re-
fiere a la recuperación de medica-
mentos, tiene que presentar un in-
ventario de les que le fueron incau-
tados por los rojos.

858. Aprobar el Pecreto de la
Alcaldía, en el expediente instruido
al Sereno don Ángel Núfiez, nom-
brando Concejal instructor a don
Francisco Paz Rodríguez.

859. Quedar enterados del es-
tado de fondos.

885. Conceder al señor Párroco
de la Ventilla exención del pago de
derechos en la licencia de cons-
trucción.

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición, se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-tura, todos los días hábiles, de diez
a una.

886. Quedar enterados de ins-
tancia de don Ático de Cea, sobre
revisión de licencia de apertura de
don Vicente Carrió, oficiando a la
Administración de Rentas para que
efectúe investigación y revisión so-
bre la licencia de don Vicente Ca-
rrió,proponiendo, en su consecuen-
cia, a la Corporación, en vista de su
resultado, lo que estime procedente.

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Madrid, 16 de septiembre de 1941-El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola-.

«60. Aprobar la distribución de
fondos para el mes actual, que pre-
senta Intervención.

887. Quedar enterados de instan-
cia de don Alfredo Bernardos Ro-
mero, solicitando ser repuesto en
su cargo, dejando pendiente el rein-
greso de este funcionario hasta tan-
to sea depurado por la Inspección
Provincial de Sanidad.

(O—2.512)
í*jsjjís;j;::::j::j:{;:;}{:jtj:;:}:íi};jíít{5íííjj;jííjjj¡: 861. Conceder a don Manuel San

Román licencia para quemar la-
drillo.Jefatura de Obras Públicas de establecido en la base 8.a de la Ley de

24 de enero del mismo año, la Direc-
ción General de Ferrocarriles, Tran-
vías y Transportes por Carretera, ha
dispuesto conceder un nuevo plazo de
veinte días naturales, contados a par-
tir de la fecha de publicación de este
anuncio en, el Boletín Oficial de "a
provincia, para que todos los titulares
de líneas o servicios de transportes de
viajeros o mercancías por carretera,
cualquiera que sea su clase, entidades
o particulares, que no hubieran cum-
plimentado las órdenes de dicha Di-
rección General publicada en los Bo-
letines Oficiales de esta provincia
números 150 y 167, de los días 25 de
junio y 15 de itrio del presente af.p,

862. Conceder a don Balbino
Corral licencia para quemar ladrillo.

863. Conceder a don Toaquín
Moreno licencia para quemar la-
drillo.

la provincia de Madrid
888. Quedar enterados de ins-

tancia de don Rufino del Río, sobre
cobro de alquileres, quedando sobre
la Mesa. <

INSPECCIÓN D E CIRCULA-
CIÓN Y TRANSPORTES POR

CARRETERA 864. Conceder a don Zacarías
Domingo licencia para quemar la-
drillo.

889. Desestimar, en todas sus
partes, el recurso de reposición
presentado por don Tomás Calle
Montes.

ANUNCIO
865. Conceder a don Cipriano

Villalobos licencia para quemar la-
drillo.

Titulares de los servicios de Transpor-
tes de viajeros y mercancías por ca-
rretera de las clames A. B. tolerados,
romerías, ferias, fiestas, mercados y
servicios de las clases C y D, entida-

890. Quedar enterados del re-
curso que entabla don Manuel Ro-
drigue/ González contra acuerdo,
quedando sobre la Mesa.

866. Conceder a don Luis Muñoz
licencia para quemar ladrillo.

867. Conceder a don Apolonio
llana licencia para quemar ladrillo.

868. Conceder a don Toribio Iz-
quierdo licencia para quemar la-
drillo.

des y particulares
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 2.
0 del Decreto de 18

de abril de 1941, de acuerdo con lo

891. Conceder al Sereno Ruper-
to Alonso una gratificación, coa
efectos retroactivos desde el 7 de
febrero del año corriente.
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892. Quedar enterados de la re-
lación de material eléctrico gastado,
pasando a informe del Delegado de
Alumbrado.

propiedad de Concepción Más Espi-
nosa ; por el Este, o izquierda, con
callejuela que conduce al patio de la
tintorería de Francisco Magro Can-
dela 1;por el fondo, Sur, con casa fá-
brica de herederos de Salvador Más
Espinosa, y por el frente, o Norte,
con callejón de su situación.. Sale a
subasta en la cantidad pactada en la
escritura de préstamo base de este
procedimiento, de nueve mil pe-
setas. '.

Juzgado Militar núm. 27, sito_en la
calle de Piamonte, núm. 2, segundo, j
en el plazo de setenta y dqs horas, a j
fin de recibirles declaración en dili- I
gencias previas que les instruyo con
el núm. 1.432 ; advirtiéndoles que de
no comparecer le pararán los perjui-
cios que haya lugar en derecho, de-
clarándoles rebeldes.

Angela Lima Várela.
Luisa Lobos Zafra.
Cecilia Macarrón Lacanda.
Carmen. Ñiño Cabezón.
Margarita de Ory Aranaz.
Josefa Otero Fernández.
Remedios Pérez Rodríguez:
Paloma Pérez Rodríguez.
Matilde Pérez de Lama.
Carmen Ruiz de Medina.
Carmen Ruigómez García.
Paloma Ruigómez García.
Isabel Rovira" Astorga.
Berta Zambrana Terrón,
piedad Crespo Bote.
Carmen Pascual Tejedor.
Antonia Gómez Torréns.
Rosario Mencarini.
Rosa Cañizares Crespo.
Pilar Ruigómez García.
Dolores de Ory Aranaz.
Antonia Rodulfo.

(Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(B—7.179)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO PERMANENTE NU-

JUZGADO N.UMERO 3
Y se advierte a los licitadores : MERO 7
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento del expresado tipo.

Nicolás Calabia Orte, que fue em-
pleado principal en la División d©
Explotación, de los Ferrocarriles del
Norte, se pesonarrá dentro del plazo
de quince días en el Juzgado Militar
núm. 7, sito en Ramón y Cajal, nú-
mero 5, advirtiéndole que le parará el
perjuicio a que hubiere lugar caso de
incomparecencia.

edicto

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número tres, en-
cargado accidentalmente del despa-
cho del número cuatro de la misma,
en autos seguidos a instancia del
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador de estos
Tribunales don Luis de Pablo y
Oyarzábal, contra don Luis Más Al-
fonso, sobre secuestro de fincas hi-
potecadas, se saca a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará, de
nuevo, por primera vez, doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de Elche, el día die-
ciocho de octubre próximo, a las on-
ce, y por el precio que después se
dirá, pactado en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento, las sí-

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes del mismo.
Que si se hicieren, dos posturas

iguales, se abrirá nueva licitación
entre los do.s rematantes. Madrid, 6 de septiembre de 1941.

—
El Comandante Juez militar núm. 7
(firmado).

(G.—907)
Que la consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate. Subastaextra judicial

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán examinarlos
los licitadores, debiendo conformar-
se con ellos y sin tener derecho a
exigir ningunos otros; y

(B.—7.149)

El día 26 del corriente mes de sep-tiembre, a las diez y media, se cele-brará ea la Notaría de don jesús Co-
ronas (Velázquez, ai, Madrid), la su-
basta de dos participaciones indivisas
en pleno dominio de 8 y 23 por 100,
pertenecientes, respectivamente, ai úo-
ña María del Carmen y doña María
de ios Angeles García Loygorri y de
los Ríos, en el cortijo llamado Cabeza
de Santa María, en el término muni-
cipal de Jerez de la Frontera (Cádiz),

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19
Daniel Gómez López, de treinta y

siete años de edad, casado, de oficio
metalúrgico, cuyo último domicilio
en esta capital conocido es Antonio
Méndez, núm. 10 (Puente de Valle-
cas), comparecerá, en el término de
cuarenta y ocho horas, ante el señor
Juez del Juzgado Eventual núm. 19,
de esta capital, Piamonte, 2, segun-
do, al objeto de, recibirle declaración
en diligencias previas núm. 6.268,
que contra el mismo se instruyen,
¡quedando advertido que de no verifi-
carse su comparecencia en el plazo
indicado, será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en, la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

guien tes
Fincas

. Primiera. En Crevillente. Una
hacienda denominada Solaneta, con
una cueva y algunos plantones de
higueras, partido de Gargante,
Bosch, travesía del camino de El-
che y Pozo de Miguel Francia, par-
tido judicial de Elche, provincia de
Alicante, de 121 tahullas 28 brazas,
equivalentes a 1 1 hectáreas 37 áreas
57 centiáreas. Linda : al Norte, con
loma llamada de Solaneta, tierras de
Pablo Sol Candela, Antonio Davói
Asensio, Cayetano Más Lledó y An-
tonio Candela Fúster ; Este, otras
de Antonio Cremades ;.Sur, las de
Alfonso Arsenio Belón, Francisco
Candela González, Ventura Martí-
nez Diez y carretera de Crevillente
a Elche, y Oeste, la de Lorenzo
Lanstalet. Esta finca sale a subasta
en la cantidad de catorce mil pese-
tas, pactada en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento-

por el precio tipo de 5 1.000 peseta»
la de doña María del Carmen, y
146.625 pesetas la de doña María de
los Angeles ; en total las dos partici-
paciones, 197.625 pesetas, y con arre-
glo al pliego de condiciones que esta-
rá de manifiesto en los días labora-
bles, de once a una, en la expresada
Notaría.

remate

Y se hace extensivo el presente
edicto para que sirva de citación para
el acto de la subasta al demandado,
don Luis Más Alfonso, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, no
sólo para que tenga conocimiento de
dicha subasta, sino para que pueda
obtener su suspensión previo el pago
de su débito al Banco demandante.

(B.-7.165)

(A.
—

1-2.281)
Unión Eléctrica MadrileñaMadrid, nueve de septiembre de mil

novecientos cuarenta y uno.
El Secretario, Pago de intereses de Obligaciones T R A S R A S O

de la Sociedad de Electricidad
del Mediodía(Firmado.)

P. S
Habiendo traspasado en dieciséis

de septiembre don Juan Pérez Ortiz
la taberna de., su propiedad sita en la
calle de Barbieri, número diez, en pe-
setas veinticuatro mil, a don Felipe
Sarmiento Presmanes, se hace saber
que verificada la operación libre de
cuentas pendientes, aquellos que tu-

viesen algún crédito sin, abonar, debe-
rán presentarlo para su pago en pla-
zo de ocho, días, pues transcurridos,
el adquirente se estima relevado de su
abono.

y.» B.°
El Juez de primera instancia

A partir del día 1.° de octubre pró-
ximo, se pagarán contra cupón, núme-
ro 156 los intereses correspondientes
a las Obligaciones hipotecarias 5 por
100, emitidas en i.° de octubre de
1902 por la Sociedad de Electricidad
del Mediodía, en cuya obligación vie-
ne subrogada nuestra Sociedad en vir-
tud de la compra de bienes de la
misma.

(Firmado.)
(A.—1-2.282)

Segunda. Un edificio destinado
a. fábrica de alfombras, sito en Cre-
villente y.su calle del Carmen, se-
ñalado con el número nueve, cuya
forma es de escuadra, con un peque-
ño saliente en. el extremo derecho de
la fachada entrando, de 1,90 metros
de fondo por 1,50 metros de frontis,
midiendo el edificio 9 metros de fa-
chada por 40,50 metros de largo, y
linda : a derecha entrando, con la
travesía del Carmen, que la separa
de Ja fábrica de Augusto Más Que-sada ; por Ja izquierda, en su parte
anterior, con casa de María Más Al-
fonso, y la posterior, con fábrica de
Francisco Magro Candela, y fonda,
con callejuela que conduce al patio
de la tintorería de la fábrica de
Francisco Magro Candela, separán-
dola del edificio que se describe a
continuación. Esta finca sale a su-
basta en la cantidad de dieciocho mil

)actada en la escritura de
ise del procedimiento.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 27 Este servicio se efectuará en Ma-
drid, oficinas de la Sociedad, avenida
de José Antonio, n.úm. 4 ;Banco Ur-
quijo, Banco Hispano Americano y
Banco de Aragón, yen sus provincias,
en las sucursales y agencias de los
mencionados Bancos.

José Alonso García, de veintitrés
años, casado, natural de Oviedo, hijo
de Concepción y José, vecino de Ma-
drid, que tuvo su domicilio en la ca-
lle del Duque de Rivas, núrrt. 4, se-
gundo, y en la calle de Aranjuez, nú-
mero 27, empleado de la Compañía
Telefónica, comparecerá ante este Juz-
gado Militar núm. 27, sito en la ca-
lle de Piamonte, 2, segundo, en el
plazo de setenta y dos horas, a fin de
recibirle declaración en diligencias
que instruyo con el núm. 1-393; ad-
virtiéndole que de no comparecer le
pararán los perjuicios que haya lugar
en derecho, declarándosele rebelde.

—
(Firmado.)

(A.—1-2.284)

AVISO'

Madrid, dieciséis de septiembre de
mil novecientos cuarenta y uno.

Don Francisco Riesco, propietario
del establecimiento de tablajería s»
en el mercado de Diego de León, ou-
meros iy 2, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don R°ge

'
Parrondo Cosmel. rg

s
Lo que se hace público por m^de este anuncio, para general c0",

miento de los señores que Pue^aI1
JUS.

cer alguna reclamación contra
tria, entendiéndose que los acreedo
que no lo hagan dentro de lo* e
días siguientes al de la publica 010

"
a

este anuncio, perderán el deFec
hacerlo con arreglo a la Ley. .

(A.—1-2
-2801

El Secretario del Consejo
de Administración.

(A.-i.2.283)

Colegio de San Luis de los
Franceses

TRES CRUCES, 12
(B.—7.164)pesetas Becas concedidas por

para el curso 1041-42 :
María Luisa Alonso García
Sagrario Cano de Santayana
María Teresa Cano de Santayana
Mana Luisa Elvira Cermeño.
Inés Ferré Cabrero.
Pilar García Morencos.
Teresa García Morencos.María Teresa de las Heras.
Pilar Jiménez Abad.

Colegiopréstamo

Tercera. Y un edificio de planta
baja, que antes estuvo destinado a
almazara, tinarejo y pisador, sito,
como los anteriores, en Crevillente,
y callejón, que parte de la calle del
Carmen y termina en la Rambla, se-
ñalada con el número uno, sin que
conste su extensión superficial, lin-
dando por derecha, u Oeste, con

JUZGADO EVENTUAL NUM. 27
Julio Adolfo de la Iglesia Varona,

hijo de Santos e Inés, de treinta y sie-
te años, casado, que tuvo su domi-
cilio en Colmenares, u, y Francisca
Varona Gardo, hija de Braulio y Jua-
na, de treinta y cinco años, casada,
que residió en la calle de Colmenares,
número n, comparecerán ante este

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERD 0' 5a
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